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memorial solicitando la terminacion del proceso por pago total :RAFAEL WILLIAMS
POMARE:88001233100020010002800

Maria Fanny Marroquin Duran <maria.marroquin@fiscalia.gov.co>
Vie 29/04/2022 11:19 AM

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - San Andres- Seccional Cartagena
<stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Fernando Correa Echeverri <correafernando@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (596 KB)
resolucion de pago ycomprobantes pago.pdf; MEMORIAL TERMINACION DE PROCESO POR PAGO TOTAL.pdf;

Honorable Magistrado
JOSE MARIA MOW HERRERA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS
E.                S.                D.  
 
MEDIO DE CONTROL:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:                   RAFAEL WILLIAMS POMARE
DEMANDADO:                    NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
EXPEDIENTE:                     88-001-23-31-000-2001-00028-00                                                
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 51.713.846 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 226.591 del C. S. de la J., con sede o
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque C Piso 3°, en mi condición de
apoderado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el proceso de la referencia,
respetuosamente me dirijo a su despacho para solicitar se declare la TERMINACION DEL PROCESO
EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y ENTREGA DEL TITULO.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Honorable Magistrado 
JOSE MARIA MOW HERRERA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA ISLAS 
E.  S.  D.    
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:        RAFAEL WILLIAMS POMARE 
DEMANDADO:        NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
EXPEDIENTE:     88-001-23-31-000-2001-00028-00                                                  
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 51.713.846 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 226.591 del C. S. de 
la J., con sede o domicilio principal en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque 
C Piso 3°, en mi condición de apoderado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en 
el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho para solicitar se 
declare la TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y ENTREGA DEL TITULO. 

 
Señor Magistrado, el día veintitrés (23) de marzo del año en curso, la entidad procedió a 
cancelar la totalidad de la obligación con la emisión de la Resolución N° 1404 “por medio 
de la cual se constituye deposito judicial con el objetivo de obtener la terminación de un 
proceso ejecutivo” por valor de DOSCIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($211.655.665,oo), y ordenó que dicho valor se consignara a órdenes  del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
ISLAS, en la cuenta de depósitos judiciales N°880011001001 del Banco Agrario de 
Colombia. 
 
Dicho valor corresponde a la liquidación del crédito que la Direccion Financiera procedió a 
liquidar, por valor de $211.655.665,oo. 
 
Es por ello, Señor Magistrado, que solicito respetuosamente que como quiera que la entidad 
ya cumplió con el pago total de la obligación decretada mediante autos por su despacho; 
se ordene: 
 

1. La entrega del título a favor del aquí demandante a través de su apoderado judicial, 
doctor Fernando Correa Echeverri, o a quien tenga las facultades para recibir dentro 
del proceso ejecutivo. 

2. se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación  
3. y se ordene a su vez el levantamiento de las medidas cautelares que llegaren a 

existir.  
 
Agradezco de antemano su valiosa colaboración y el trámite que brinde a la presente 
solicitud. 
 

PRUEBAS 
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1. Copia de la Resolución N°1404 del 23 de marzo de 2022. 
2. Comprobante de constitución depósito judicial al Banco Agrario a la cuenta del 

Juzgado. 
 

NOTIFICACIONES 

 
La FISCALIA GENERAL DE LA NACION, las recibirá en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General de la Nación en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, Ciudad 
Salitre, de la ciudad de Bogotá; o a los correos electrónicos: 
maria.marroquin@fiscalia.gov.co,  y jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
Del Honorable Magistrado, 
 
Atentamente, 
 
 
  
 
 
 
MARIA FANNY MARROQUIN DURAN 

C.C. No. 51.713.846 de Bogotá 

T.P. No. 226.591 del C. S. de la J. 
 
EJ108-27/04/2022 
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